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7. 11 SEccroN

1." 8ECCION

_ ...
INDEUNIZAOION!S

i:'üiL:r CapHán goneml ele Gr¡;:r¡¡:,\h.

Gl.:!10re6 Proác1ontc do1 l¡jomú~1.l Si.l,pl'emo de Gu~rra. ylllal,'irie.,
, Inspector. general de Administración Militar é Inspeétor

de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la comunioación que V. E. di·
rigió á este Ministerio, en 15 de marzo último, consultando
respecto á la situación del oficial segundo de Admin~tración

Militar, D. Antonio-,Garcia Ramos, para el expresado més y'
los sucesivos, en ios que pudiera hallarse imposibilitado para
emprólnder la marcha al distrito de Cuba, donde fué desti
nado por real orden de 14 de julio de 1891, el Re.v (q. D. g.),

, y en su nomol'e la Reina Regento dol Rei'no, dé acuerdo con
lo iuformado por el Oonsejo Supremo do Guonay :Marina, ~a
ha servido disponer se manifieste á V. E. que ha sido legal
la estancia del mencionado oficial en la Peninsula hasta el
día 31 del Expresado marzo, en que, ~egún notifica erina·
pector general de Administración Militar, realizó su embar
co; y que no habiendo continuado su enfermedad y estancia
en ese distrito, como se temía, carece ya de objeto la con·
aulta de V. E., y, por lo tanto, su resolución; debiendo caro
garse las pag~s facilitadas al oneial do referencia á bs nó
minas que se señalan ~n los arts. 35 y 36 del reglamento vi·
gente de pases á Ultramar.

De real orden lo digo á Y. .E. para IU conocimiento .,.
demás ~fecto~. Díos guarde al. V. E. mucholl ~ñoa. Ya-

'drid 3 de octubre dIP 1892. .

A~cÁ:IDl.A.GÁ

AOADEUI!S

!ti § f

REALES ORDENES

.fxr:n10. f.o"1r.: El H(~'y (q. l}l ;~ .. ), "!/ en >~tlllOnlbr~ Ir.. R¡(}lnr_
r.t g~n~.(; dt_:l I~\":üH.t~ L:.~ 1'c~J.i:lo Ú 1JJ.t:ll ~1prt)har y di;'!.:]nrar in

Señare's CtI¡;itulles ~;ClH:rult:8 de C;lsti11a la Nueva y Oll.l'>tilla . déllll1izable, co!l lUb !JlJlJefli.:ios Q1.JII ¡;<'iwl<t el tU't. 241101 ro
la Vieja é In~pec~ores generales da Caballería y Adminis-I' glamento vigente de indemnizaciones, la comisión de que
kM,ión Militar. ,- dio conocimiento V. E. á, (tate Minimeno, en 9d9 :mar:ro lÍUi..

AZCÁBRAM

Señor General ~!u h~e('rMf\rjl) de oda Mjn;$~erio Insl'íJctlil' do
la i;;,c:J.J.¡~tnja l~'tt",'~r~ü 't~ iü; ~\!" ..

Excmo. Sr.: Accec1iendo á lo solicitado por el alumLo
de la Atsdemin G¡:,nerul Militar, D. Fernando Viilal y p.o.m:>
lo, el Rey (q-. D. g.), Y en su nombre la l~einn rteg()llte del
Reino, se ha servido disponer puso ¡í continuar SU!) estudios
tola Academia deaplicaoión de Caballeria, por liállarso
CO:mPl'endil:1o en.la regl~ 3.a de' la,real orden de 2,de euero

. a.e 1~87 (O. L. nÚm. 82). .
1)e lago ~. M. lo d,igo ti V. E. p~rit ~u conocLmiento y

dem4sefecto~.Dio~, guarde á V. E..llUl9J:!.OJ ~fioa. l\fa
drid 4d~ octupre de 18~2.



5 octubre 1992
. .

n. O. núm. 218_______...........,_. ;...-.~_. __.........,..._,_._....._._~__._"",_._,_,...._._._M - __~__._~.__......

•

mo, del'lcmpeñada por el primer teniente de Infantería, D. Ri·
cardo'Sánchez Ruiz, que marchó de Parang·Pt.rang á Cútta
bato con objeto de hacer d:ectiva una carta de pago para
atenciones del cuerpo en que sirve.

De 1'01.\1 orden lo digo it V. E. pRra IIU conocimiento y
demlÍs dóctos. Dio'!! guarde'á V. E. mucho8 años. Ma·
drid ode octubre de 1892.

A.ogCÜlMGA

Señor Capitán general de 1M Islas filipinas.

... -
UA'rElUAL DE AIt'rILLERÍA

8. 11 SECC IÓN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación de V. E., de
U del mes próximo pasado, eula qua manifiesta lo muy
adelantados que tle hallan los trabajos para la redacción do
la .-:Memoria anual de inversión de fondos del Material de
ArtillerLa~, cuya dirección ha desempeña.do V. E. durante
el año económico 1891.92, el Rey (q. D. g.), yen su nomo
bre la Reina Regente del Heino, ha tenido á bien diBponer,
accediendo á los del!ieos de V. E., que no obstante haber
cesado en el referido cnrgo, continúe entl'ndiéndose con los
estublecimiemos de Artillería, en cuanto se relaciona con
aquel aB'nnt0, hasta-qu(', terUiinada la Memoria de referen
Cía, la remita V. E. á este Ministerio.

De real orden l(j"digo á V. E. para su conocimiento y
dem!B efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4: de octubre de 1892.

Á'lCÁRRAQA

Señúr General Subsecretario de este Ministerio.

Señor Inspllctor, general de ArtiHeríZl.

_.1tiiI1l

UA'rERIAL DE INGENIEItOS

9. lL SECCION

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecho. 13 de
!eptiembre próximo pasado, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el
prellupuesto formado por el primer regimiento de Zapadorl:s
Miuadore:l, importantt'J 1.000 pesetas, para adquisición de
im.trumentos y material de Eacuela práctic3; f5ien,lo cargo
dicha cantidad á la dotación ordinaria del material de In
genieros en el corriente ejercicio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E: muchos años. Ma·
drid 3 de octubre de 11)92. -

Señor Capitán general de Rurgoll.

Srñore~ Inspectores generaló... da Ingenieros y Admini2tración
Militar. ---.....-------

PAGAS DE 'rOCAS

6.9. SECCrON

Excmo. Sr,: El Rey (q. D. g.),y en 5U nombre la Roina
Regente dol Reino, conformándose con lo expuesto por el

-, Consejo Supremo de Guerra y Marina, on 21 do IZeptiembre

último, fe ha servido conceder A n. a Maria del-Tránsito,
Doña Virginia, D. Juan y D. Jos6 González y Moreno, huérfa·
nos de las primeras nupcias del capitán de la Guardia Civil,
retirado, D. Juan, las dos pagas de tocas á que tienen dere·
cho por reglamento; cuyo importe de 832 pesetas. duplo do
las 416 que de sueldo de retiro disfrutaba al mes el caUsan·
te, so abünara á los interesados, por partes i.gttales y p..¡ano
de RU tutor D. José Corbo González, en la .Del6g·~ción de
Hacienda de Salamanca. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimioI:lto y
dem·tis ciectos. Dioa guarde á Y. E. muchol!l años. Ma·
drid 3 de octuhl'o do 1802.

AzcÁDAU

¡Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

8f'ñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lIfarfna.

.-.. -
PENSIONES

6.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 16 del mes pró
ximo pflfado, ha teniclo á bien disponer que la peI}sión
anual de 3.000 pesetas que, pGr real orden de 28 de abril de
1891 (D. O. núm. ~3), fué concedida á D." Francisca
BallelltcfoS Giraldos, corno viuda de! mariscal de campo
D. Jaima Ortega y Olleta, y que en la actualidad sahalla
vacante por fallecimiento de la citada D.a Francisca BaIles·
tero?', sea transmitida á su hija y del 'causanta, de estado
viuda é incapacitada, D.ll. Julia Ortega y Ballesteros, á quien
cornll.lponde con arreglo á la legisl¡wión vigente; la ouall$
será. abonada, por la Pagaduria do la Junta de Clases Pasi·
vas, desde el 15 de febrero del corriente año, que fl:lé el si·
guiente dia al del fallecimiento de su referida madre é in·
terincom,erve BU actual estado; satisfaciéndosele el benefi·
cio, mientras dure su incapacidad, por mallO de su hijo y
tutor, D. Luis de San Simón y Ortega, condé de San Simón.

De real orden 10 digo á V. E. para su eonoeimienlo .,
demás efectos. Dioa guarde Í! V. E. mucho! anos. MA
drid 3 de octubre de 18~2.

Señpr Capitán. general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo da Guerra y Marma.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen!u nombre la Rei·
na' Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de (~Íierra y Marina, enlO dolmes pró·
ximo pasado, ha tenido á bien conceder á D.a. Adelaida y
D. a Ramona Ulloa y Jimél1ez, huérfanas del capitán, retirado,
D. Francisco, la pensión anual dé 67-a-pesétas;C qué le3 ca·
rresponde con arreglo á las leyes de 25 de junio de 1864: y 16
de abril de 1883; la cual les será abonada en la Delegación
de Hacienda de la provincia de Sevilla, por partes iguales,
desde el 30 de julio de 1801, que fué ellliguiente día al del
fallecimiento del caUllanto, é interÍll perm~zcan1!\0lterM, sin
necesidad de nUeVO señalamiento, acumulándoso la parte da
la que caeare en la que conaerve l~ aptitud legal.

De real orden lo di¡;o á V. E. para au conocimiento '1
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Excmo. ~r.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Hegente del I\eino, conformándose con lo expU€llto por el
Cl.nsejo Supremo de Guerra y Marina, en 15 de' aeptiembr~
último, Be ha servido conceder á D.a María JOlefa Vidal-

I Aharoa y Martínez, viuda d&l primer tenien~e de Infuntería,ID. Diego Martinez Cánovas, la pensión anual de 470 pesl)·
.tas, que le corresponde según la ley de 22 de julio de 1891
(C. L. n:Úm. 278); la cual pensión se abonará tí la interesada,
mientms permanezca viuda, por la Pagaduría de la. Jnnta
de Cl~se8 Pasivas, desue el 25 de oc~\ibJ:t}de 1891) siguiente
día aJo del óbito del causante.

De real orden lo digo Á V. E. para su conocimiento "1
demás efectos. Dio~ guarde á V. E. muchoa af1os. )fa.
drid 3 de octubre de 1892.

:Mu· Jlnefidos por mano de IIU tul¡or n. José COl'bo GonZl\.1ez y á
partir del 26 de scpLiembre de 1891, ¡¡iguiente día ni nal óbi
io del cilusante; cesando en !\1llbü/3 percibos ~l 31 de mayo
de 1913, fecba en que cumplira lüs 24 años de C5darl, ó antes
si obtiene.impleo con sueldo del E~tado, provincia ó muo
nidpio.

De real orden lo digo á V. E. pAr~ su eonocimientQ y
d~'mA8 efectos. Dios g:uarde á V. E. muchos an.o.. Ma.
drid 3 de octubre de 1~92.

A.zcÁltUt3.l

S< ñor Capitán general de Castilla la Vieja.

S<::llGreS Presidente del Consejo Supremo de G.uerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba. '

Señor Comandante general de Ceuta.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.;

Excmo. Sr.: El Rey (q, D. g.), yen su nombro la Rei·
na Regente del Rerno, conformando!'e con lo expuesto pO'!'
el Consejo Sup.remo de Guerra y .Marina, en 9 del mea pró
ximo pasado, ha tenido á bien concedar á D. a Dolores Mo:
rales Martín, viuda del capitá.n de Infantería, D. .Emilio
Mayayo Prat, la pensión de una. ración de A frica , equi.a.
lente á 15 pesetas menmnle¡;, y 7'50 pesetas por Navidad d;}
cada año, en concepto de aguinaldo, á que tiene derecho
con arreglo A la real orden de 20 de agosto de 1878; la ¡)Unl
pensión lo será abonada, por la Delegación de Hac:enda de
la provincia do Cádiz, dcsde el 25 de mr.Jo de 1891, qua
fué el siguient{l día al dol fallecimiento del causante, é inte·
rin conserve su actutü estado.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dial' gn>irde ¡\ V. E. muchc8 años. ?fa
drid 3 de octubre de 18\12.

Señor Cllpitán general de Andalucía.

Safior Presidente del.Gonsejo Supremo de Guerra y Marina.

demás eíectoB. Dios guarde á V. E. muchos años.
drid 3 de octubre de 1892.

Marina

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regenta del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Ohnílejo eüpremo de ~U(ll:'.ro y Marina, en {) dé fi~pütimb're

Setí.or Capitán general de Granada.

Señores Presidente d(jl Consejo Supremo de Guerra "1
y Capittm general de la Isla de Cuba.

MARCELO DE AtcÁRlU.GA.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva,:

Señor Prel3idente dol Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto pór el
Consejo Supremo de Guerra y .Marina, en 2ó de septiembre
ultimo, se ha servido .conceder á D. Julio G'onzHcz y Queve·
d6, hUérflino de ius segundas nupciall del capitán de la Guur·
dia Civil, retirado, D. Juan, la pensión anual de 625 peiHI'

tl\S, con el aumento de un tercio de dicha cantidad, ó sean
208'~3 pesetas al año, que le corresponde con arroglaRl re·
glamento del :Montepio Militar y ley de prolOupuostO! de
Cuba de 1885 (C. L. núm 295). La referida pensión se abo·
nará. al intel'ftllado por la Delegación de Hacienda de Sala·
nlaMa, y la. lionifioaoión p'Ol' las Q9.jas de C't,¡ba" !lmbo'S hE)·

Señor Capitán gt'meral de Granada.

Safior Presidente del Consejo Supremo do Guerra y tiarina.

l'i:xemo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre. la Rei·
nn Regante 'del Reino, cc:üformándose con lo expuE,sio por
el Consejo Supremo de Guérra y Marina, en 16 de septiem.
bre ultimo, se ba servido concede:' á D." Catalina An;¡ya y
Garcia, viuda del capitán Iilel Cuerpo de Inválidos, D. Edllar.
do Carvajal y Berdugo, la penllión anual .de 625 posetas,
que le corresponda por el reglamento del Montepío Militar, Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en BU nombre la Reina
tarifa inllerta al folio 107 del mismo, con arreglo al sncldo Regente del Heino, cOllfurrnánd06B con Jo exphesto por el
y empleo disfrutados por el cansante; la cual pensión so I Con8ejo Supremo de Guerra y Marina, en 21 de 8eptiembre
abonará.á la interesada mientra1l, permanezc~ viudR, por In' Iúl:imo, so, ha 8:~rvi~o conceder aD.· Ma::ía da la Victoria Es·
Delegación de Hacienda de la provincia de Málaga, desdo 1 crlbano ~ oel RIO, ¡lUda del segundo te~lente de Infanter.ia,
el 12 de febrero próximo pasado, siguiente dia al elel óbito D. SantIBgo Rodnguez Luengo, la penSIón anual de 4.00 pe
de su eE'poso.. . I ~~~,~13, con el aume~to de un tercio de dicha cantidad, ó 116an

De real orden 10 dIgo Á V. E. para su conocimient.o y 13033 pesetas al an@, que le corresponde con arreglo al re·
dl}más efecios. Dios guardo á Y. E. mucho; añO!!. Ma. glamento del Montepio Militar y ley de prti8Upuestos da
drid 3 de octubre de 1892. Cuba de 11i85 (C. L. núm. 295). La referida pensión se abo·

nará á la interesada por la Delegación de Hacienda de Gra.
n:tda, y la bonificación por las cajas de Cuba, ambus bene.
ficios á phrtir del 15 de febrero del conlente año, /Siguiente
día al del óbito del causante j mientrae la recurrente pero
ma.nezca viuda,

De real orden lo digo á V. E. para lSU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma.
drid 3 de octubre de 1892.

•
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úWmo, Fe ha E'er\ido eonr.N1.·)· á J(¡:t:~d,:1l. fa)]"')') C¿:,·"."
yh}\t;~ !!pl e=tfnhintro ~,r:U~i:nl:) {~:·:::tcL-t l'{.ii-""7.,I:t ;.~.;~.L.:::,,:. ~¡:;~. 1
i:o 182~50 pP~ct~~~, que l¡~ ilorrc8porH;l~G('ll nr(r~.~~:~ r; J". :.
8 de julio de 1860 y orden de 26 de julio di' 1¡'74j la cual
pensión se abonará á la interesada, miellt.rns pcrmmwzra
viuda, por la Delegación de Haciendlt de la provincia <le
Teruel, á partir del 10 de enero próximo pasado, F.ig1.licnte
día a~ del óbito de su marido. '

De real orden lo digo tÍ V. E. para su conocimiento y
demás eÍectos. Dios guarde á V. E. mucho! años. Ma
drid 3 de octubre de 1892.

fn,1'¡} t:" .T,;;r, "'.1l!"'k, ')1;(> L'\ 1101 rlistdt,o df? Cnhf!,18
~1(·n:~~;.i':··t :-iYIl';;d. ~L" ';:.~' ,.. " t ~:. .. ~ .:.., I~t!~' !q (' .ri~:::'p0i';<.~f} i:..ll

; ~¡J'i'(;~:';;~ .~; ::4. ;"y ¡lo S::i .i;.' ~~~':i<': :id ]}ü I; Lt CUltl lje abonará
: al ilt;el'úsuc1u, pllrla Debga9ió,n de Hacienda de la provin
! cia de Tanagen<1,:\. partir del 26 de marzo do 18\)2,fecha
¡ de la solicitud pirlierl'1o 01 beneficio, con arreglo á la re30l
1ord0n do 10 de diciembre de 1890 (D. O. núm. 277).
¡ De la de S. M. lo digo á V. E. para 5tl conocimiento y
1 demás erectos. Dioa guardlil á V. E. muchos aftoso Ma·

drid 3 de oetubri de 1892.

.A.ZCÁRRAGA

Serior Capitán general de Ane-ón.

Safior Presidente del Consejo Supnmo da Guerra y Ilfl1'w.a.

Señor Capitán general de Cataluña.

.. .. ~.lW

3.a SECCIÓN

........

PLUSES

RXCTIFIOl.OIONZS

I 7.a SECCroN

I Excmo. Sr.: En viid:.a. de la documentada inBtaÍl~.iaque

1
v. E. CTIrEÓ á C&to :Minjsterio~ en9 de marzo último, promo
vida por el gm¡rdia de Fügunda clase (lo la Comandancia de

i Málaga, Enrique C:ualampio Expósito, en súplica de' abono
ele plUSES de concentración, que de,engó en la isla de Puerto
Rico durante el afio económico de 188'7-83, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con
lo informado por la Iuspección General de Administr:.\cioo
Militar, yen atención á que por real orden de 12 de diciem
bre do 1891 (D. O. núm. 274), Be le concedió jgua1gracia~

cabo del mencionado instituto, Antonio Ezqllel'ra Ruiz, que ae

I
cncontr::lba en idénHcas circunstancias que el recurren.te, ha
tenido á bien acceder á lo solicitado por éste; debiéndQ~e,
en ¡;:u éonseeuencia, preceder por la Comandancia del refe
rido instituto de Puerto Rico lÍ la r1¡clamación, en ad:icion:<l
al indiclldo ejercicio, d@l d;wengo correspondiente, euyo 1m

" porte 5e incluirá en el primer proyecto dopresupuest,o q~e

. se redacte para ll.quella i81<1, en el capitulo de Obligacioni8
1que cm'eeen de ("1'¡jdito legislativo.
1 De wl.1 orden lo l.1ígo S, V. E. parll su conoolmiébiO y

1
, demáil efectoa. mos guardo á V. E. mucholiaños. Ma•.

I
drid 3 de octubre de 1892

AZCÁRRAtiA.

1Señor ÍIlspector general de la G':l2.rd.ia ~ivil.

¡Señores Capitán general de In Isla de Puart~ ·Rico é Inapec•.
1 tor general de Adminimtracián lImi.tar.
l

E.cmo. Sr.: En vIsta de lit comunicación de-V. ·E., fo·
cha 13 de septiembre último, solicitando Ir. rectificación del
error cometido en la renl orden de lP de septiembre próximo
pasado (D. O. núm. 109), :.\1 conceder el retiro, con el ha·
ber provisional, al sargento de ~tle iru~tituto D. Federico Abe·
ciu Valin, el Rey (q. D. g.). y·en fm nombro la Reina Regen'"

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su ncmbre la Rel· I te del Hdno. h/l. tenido á biendi8poner se lleve á ofe9to di~
na Hegente del Reino, conformándo/'le con lo cxpuo~t') por ¡cha rectificación; entendióndollo que el vordadero primer
el ConJrojo Supremo de Guerru y .Marino, en 9 do s('ptiembro apellido del expresado individuo M Abuht. 
último, so ha servido cDnceder ti Francl¡;e'O TOl1s Ma·~lia81. De r(Jlil orden lo digo ti V. E. para su conocimilmto y

Sefior Capitán general do Aragón.

Soñar Presidente del Gonsrj.o Supremo dI) Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Caniejo Supremo de Gllerra y :Marina, fU 9 de Beptic:m
bre último, se ha sotvido conceder á Eugenio Martina..: Ro·
ddgo, padre de Jl:iduto, soldado, que fué, del dii;trito de
FilipiilflR, la pensión anual de 182'50 peBetas, que le corres
ponde con arreglo á la ley de 8 de julio de 1860; la cual se
abonará al interesado, por la Delegación de Hacienda de la
provincia de 8oria, á partir del 16 de mayo de' 1892, fecha
de la.sIllicitud pidiendo el beneficio, con arreglo á la real
orden de 10 de diciembre de 1890 (D. O. núm. 277). :

.De la de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. :Ma·
drid S de octubre di! 1892.

~:RC.nO DE .Am!mU.9A

Safio!' Capit!ngeneral de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Suprem.o de Guerra y Marina
y Capitán general de Burgos.

Ex¡;mo. Rr.: En vista de la instancia promovida por
Fr¡me¡ScZi Rold~n Í}iuiil.'z, madre de Pablo Rodríguez, lOolJa
do, que fué, ileh]istit<l de Cuba, eil súlieitud de pem;ióu; y
teniend" en cuenta. q no ni pr,r la enfermedad que prof!ujo
1'11 muerte, ni por la f<:rha ~:n que llH!rchó á Ulrrllmllr el re
feri,lo individuo, po¡;:t"rior nI 24 de ubril de 18G~, alrlm·
f:lln ti la recurrentti lo" IH'ndieio;-; de ll:i ley de 8 de julio de
J86U, ni t.ampoco k8 de la de 25 de jUllÍO de 1864, el Rey
(q. D. g.), yen I;U nombre b Reina Regente del Reino, con·
formándose con lo expuesto por el Corísejo Supremo de
Guerra Marina, en 20 de eeptiembre último, no ha tenido á
bien estimar el recurso, por no asistir derecho á la intere
sada.

De real' orden lo digo á V. E. para su CONocimionto y
demlÍ!l efectoB. Dioa guarde .. V. E. muchos añc~. Ma
drid 3 de octubrQ de 1892.

•
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dernA~ decto!!. DiOR ~lmrd(l 3. V. lll. mm'hos ~ñm'. Ma-:
(lrid 3 de octubre de 18n.

Av:elRRAG.A.

Sefior Inspector ge¡;¡eral de la Guardia Civil.

Señorea Presidenre dei Consejo Supremo de Guerra. y Marina,
capitanes generales de Cat.aluña y Valencia é Insp6ctol'
¡eueral de Administración JiHitar.--......__.--

neco; l1hon~ndosele, por la De10gación de Hacienna de la
t\XpJ'~~¡¡dltpr()vincia,o¡ luoldo provhdonal de i5 p/;setas. ín
terin el COI1li1ejo Supremo de Guarra y Marinn informa acer
ca de los derechos pasiv03 que/ en definitiva, le correspon·
dan; á cuyo e!odoso le remito, con Qsta iecha, 111. referida
l'ropue~tadocumentada del interesado.

De roal orden .l~ digo á V. E. para 8U conocimi$nto y
efectos consiguientes. Dios guardo á Y. E. muchos aiiOll.
.Madrid 8 do octuhre do 1892.

BESID!lNOIA

,sunsECRETA:RÍ.A.,..

f5~ñOl' Inspector general de Oarabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Gtierra y Manna
y Capitanea' generales d.e Andalucía y Extremadura.

• '.~.. " .'." i.:..

MARCELO DE AZCÁRRAGA.

1J:~cm.ei ••~r.: ,~!Xled}epao. á. ~o aoli<it,lldopor, el te~,iente
general de la SeccÍón de. Reserva del Estado Mayor Genernl
del Ejérci;o, D., ERric¡ueJ::nnq~ez"1 Garcia, conde de las Que· Exemo. Sr~: En vieta de la propuesta que V. E. elevó 1\
madaa., S. M. la Reina Regente del Reino, en nombre de su este Ministerio, con fecha 10 de Ileptiembrc último, formul&.
Augllsto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha E'crvido autorizarle 1da A f&vor del sargento de ese instituto, Fernando Alonso Ba
para que :fi¡Q s~ rl"sid~ncia en esta corte. . . I rrero, el Rey (q. D. g.), Y Ol). su nombre la Reina Regal1t;e del

De real ordim 10 dIgo á V. E. para8U conocml1cnto y 1 Reino, ha' tenido á. bien conced~r el retiro al expresAdo lltU:'

efecto! correspondien,tris.' Dios guarda ti V. E. muchos I gento, pur~ Bara~l\ldo (Vizcaya), y dieponer quo sea buiR,
aftas. Madrid·1 de octubre ,~(t 1892. I en find.e1 presento mell, en al cuerpo á que p~rte~eca~ abo.:

l1áñ~o~elo, ppr~t), Delegttc~óu do Hacienda de la 6'xp~~ªcll1
provincia, (jI sueldo prQy~ional de 1QO ~p~~~~, inJ¡erin el
COll!~ejo Surreecio dé Guera y MtiJ:inainfor~a lWe?Ca d,e los
derechos P¡Wiyofl que, en (iefinitiva, le correspondan; á, cuyo
ef!3cto so leremitf/, .con esta fecha, la referida propue¡ta do.
cume!1tllda deUnteresaC!Q., ...

De ~'etU9I'~,~lo digolÍ., V•. E. ,para IU conocill}i~nW y
dec~o~.col1J.ligt;l~eu~es. 1)jp.sguardc á V" E. muchol,afias.
·Madrid 8 de octubre de 189~.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Sañor Inspector gef;leral de Administración Milita...

Señor Inspector general de Carabineros.

Sefioreá Pteí'lidenWdt§i:00n8ejÓ"-Snpr'eñ\o dI!' GiÍetray Mtrina
y Capitán general de V~len(jia.

,3.aSEcql~ í. AI"CÁU~GA

-g;'" ...~. ~ "t' 'ti • l· .. - ... .¡: . V E •... ' SeñOr !nspeútor general de Carañinerns•.
,[J,x~mo.or.:.u.u'V1Ba u,fl a propue8\a que • .' <;ll.e,O . .. .'. : "

á 6stéMii:í:f!fério; QOn f~c1a id de ~eptiembre último,formp.- _,Señores Presi~entedel Consejo Supremo de Guerra y Marina
lada á favor dill s.argcJ?"t6 de ~~!,i.n~mulo" ~amóñ>p'érezBga,. Y Cllpitan general de laa Provincias Vascongadas.
el Rey (q. D. g.), yen su nombre 10. Reina Regente del Rei- --<>O<>-

no, ha tenido abien eonéodér el retiro al expresado Bll.rgen·
to, parA Valencia, y dispone'r que e.a btlja, en fin del pre, I Excmo. Sr.: En vieta de ~a propuostaquo V. E .. €llevó
sent~ mes, e~ el cuerpo ~ que 'perten~ce ~ 8.bonán~lo,r¡;ele, por 1 á este MiIlisterio, con fecha 10 de sepiiembro último, fer
Ia Delegación de Hacienda !ole la eil)re~ada provinCia, 'el i mülada á favor del Eargento- de'ere instituto; Domingo Bu
eueldo provisional d~ lOO pesotas mensúdo!!, ínterin el Con· j ñuel Garcia, 01 Rey (li' n.. g.), yen su ,110mb~ela Reina Re.
sejo Suprero.ó'dé (hierra y Marina informa acerca de los de- , gentQ del :Reino, ha ,tenido á bien conceder el retiro al ex
rechos pasivos que, en definitiva, le correllpondan; á cuyo 1 presado sargento, para Guocho (Vizcaya), y disponer que sea.
erecto so le remite, con esta recha, la referidn propuoí'lta baja, por :fin del presente mes, en el cuerpo "que pertenece;
documentada del interesado. abonándosel." por 11'1, Delegación de Hacienda de la expre-

De real orden lo digo ti V. E. pltl'a IU conocimiento sada provincia, el eueldó provisional de 100 pesetas, tute.
y e!octoll consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añú~. i'in el Consejo Supremo de Guerra y Marina infoÍ'lua acerca
Madrid: 3 d-e octuh:re.di! 18G2... de los derochospash:os que/.en definitiva, le correspondán;

: á cuyo ciecto so le remite, con esta fecha, la referida pro.
puesta documcntllcla del interesv..do.

D~ real orden le áiua á V. E. plll'1l. su 41ono@imianto y
erectol'! eomdguient9e1. Dló3 tmmle liÍ V. E. mnc11o' ~fioi.
'Madrid 3 de o'ctubre ds 1892. ' ,

Excmo. fu.: En~lst~q,e.la propuesta que V. E. ele"V6,
á "sta Mini~terio, co~ fecha 10 do septiembre l'titimo, formu
lada á favor deliarl~nto'de ese instituto, Juan Trinidad Ló·
pez, el Rey (q. D. g:), y en!lU nombre la Reina Regente clQl
Reino, ha tenido;' bien conceder el retiro nI expresado sal"
Ill'nto, para.vAlTOrdo de Ltlganés (Dadajoz), y disponer que
sea bajá, en fin del prese-nte mgs, ~ú 01 cuorpo li. quo parto-

eeñol! Ill~peetorlener~l d"~lWiner(¡••

Señores Pr05idento del Consejo Supremo de Guerra y marina
y CllpiMp. gene!al do las ProviJl.cilUl Vaseungadas.

Excmo. Sr.: En ",iata de la propúellta que V. E. oUrró
Q (ste Ministerio, COn fecha 10 d'e septiembre t\ltimo, for
mulada afavor dal sargento da ese instituto, Antonio Alon.
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(1) Cf:rresponden á ~! tomo!! TI, nr, IV, V, \-'"1 Y 'VTI qe 111. l!l!l!t&rlto de lll.
GU61'1'll. de la Indepenol.eRcie., que publica el R.:cme. 3r. GeneuJ D. José lde6•.
lll¡;Z <!le Arteche; los pedidos se sirven eIl eero Dellootto.

T1GTICAS m: 11iYA:¡TEllÍA APRODAllAS PilA RJ;,\L DECRETe lll; S l'Il': ¡CUO ~E 1881

Instrucción del recluta..... '., '" ...•.•••...• o ••••••• " •••• o. 0'7!$118m ue secci0!1 y cOSlpa¡;¡ia ~ " . . .. . .. . •.. i 'il:;
lnem do l·atallon , .. .. .. . .. . . .. .. . . .. 2'00
ldem de brjgsda ó reglmilJnto. 2'00
Memori:! general. " , " o' • • • • • • • • • • • • • • • 0'30

0'15
!'OO
1'00

{'OO
1'S6
!'OO
no
0'50

1'00

1'00

1'Q(l
C'ge

@'oo

0'215
0'00
0''5t
2'00

·6'50

1'00

8,00
1'00
0'15

{O'OO

"00"'ill.l
~{Jtj

6'00
, "1:0
3'00
4,00
1'1l0

850
t'oo

15'(J3
.~'(;e

'-58
~'OO
1'00
tl'll
S'OO

l'OQ
0'r,Q
{'~

0'75
5'¡Q
1'00
tI'OO
5'00
¡,'OO
6'00
1'00
O'i3

6'00
7'00

15'00
1'~

WOO
0'73

10'00
10'00

O'W

Il'Qe
1'00

13'00

Tomo III de b. táctica de Artillena , .. o .. • ..

J,a-e grandlSs maniobras en Espaflt, por D. .Antonio Dial; :3enz6,
capitán de tstado Mayor .

1~'1IO Instruccióll pll.ra trabajos de camp.' , .•..•.. , ••..••• o" •••••

IdcID para la prllsenación del cófora , ..
INJO Memoria de este Depósito sobre ergaRiza<:ión militar dQ Espala.
1'N'() tomoll 1, n, IV "f VI, cada Ull.ll , ..

10'00 IIdoro tomos V ! VII, cada mm·· ,< ,' ..

ld~ íd. VIII. o oo ..
3'00 líiem íd. IX , oo .

. IJClll íd. X , " ..••..• , •.•••..••.........•.••... o,

1'00 ¡ldem id: Xl, XII YXIII, cada uno : .
ldero Id. XI\' . . . . .. , ' , '.' " , .•..•.....•
l<lellJ. id. XV , " ..

7'aG I ~l~m(}rill del viaje á Óri~nt8, por el General Prim....••••..•• o

Historia administrllti~ll de hlS principales campabas modernas,
ll'OO I .por D. Ant~llio B1;ízql1e.:¡; .•••••••••••••.••••.••••••••••••• '

I«cm del AIc¡¡'1ar d~ Toledo , oo' .

~OO R1~~'O~~eh;~~o{d~ r8~~ .~~ :~.l~~: .~~~~~~~. r~~.:~~ .~~~~
3'<P Idem de ennciones pll.ra declarar, en dellaitin.,l la utilidad'
2"00 inutilidad de 10'5 individuos ll:e III cla$(\ de 'tropa del Ejétcitíl

~~ ~~.ed~a}~b~~~~~ ~~W~~~ .~~~i.t~::;~~:~~f~J.r:~~\;~~:.~~~~
iiX) Idero dB lil Orden del Mérito Militar, aproba¡;te por reaJ erfln
f'M d¡¡ 30 de octubre de HliS : : oo . :.
3"00 Idero d8 la' Orden de 8¡¡n FCl1l.1l.ndo, aprobado por real ome.
j'OO dé 10 do marzo de lSOO , .
'!'OO Idllm de h\ Real y Militar Orden d0 San Herm&lt~ild•..... , ..•
3'00 ldem de r~gerva'dél Cuerpt'l deSanidad Militar, aprobado IX'r
\l'OO real ordtl'lt d~ U de marzo da 1S7!t..'. . .. .... .. ... oo ........

Idem dQ la$ múskas "! claa;rancui aprt\bado por r<l3.1 'rd~.dll
3'00 '1 de agosto de {s'ñi .. ' , ................•....•
3'00 Idem para la I'ei1l1cción de las haja. de servido.•.•..••..•. " ••
i'~ , ldem para el .régipl~nde las bib)lOtecas.. , o.: oo oo o
1'50 Il~em pllra QllleTY1C1Q .de cam1Yclña " , .. '... • ..
!'OO Mem de gI'llndlll! mamebras.. .' -..•.. ' : :~. o , .

;'~ ¡ Idá~¿ll:~~e!~~:~~~ .~ ~~~~. ~~~.~~~~~~~:.~:~.~~~. ~~.~
~;... I Ide.m provisional de reml'lnta•............... : '.' .. , ...,...•....
""'" Mem sóbre '&i mildo de tc~larar la' relllXJl'lllabllidad Ó1ITlJllpofl-
i'.OO! sabilidad, y el derecho á resarcimiento ~r d..l.eriom, et(; ....•. ,

{(}'OO IR~lamentlo de !I?spitales militms , : : .. ; .
ldem de ContabIlidad (Pallet<l) ~. 0'0

15'00 Libro M,ay!>r '.....• : ~ '
6'00 Iclem DIarIo ' " •...., •.•.. - ..
6'00 ldem de Caja .. " " : ..
~'OO Id~m de Cuentas de caudales .
4'00 ~~tados para cuentásde Habilit«do. mil, .
6'00 Libretas.de ha1Jilit::do ...... oo· ...... ·.. oo .. , oo ..
3'00 Ler de pensiones de Tiudedad r orfandad de § de jnnio de 12M
'5'00 Y.:J de ago~to d.i~~ '.' , o· , o

.5W Mem d:e los 'fribunalesde ;gJlQrnt. , o .. " '" ..

Idem de Enitiic!ami~ntoTl~ili~r.oo ..
4,'00 LeJes constIlutn'as del EJ",n:lto , .

Pases.para las Ciljlls ékl recluta (d 100) ' '"
Idem para reclutas en Dopós.ito (id,) ..
ld9m para siluaeión de licencia ilimHada (resena activa) (íd.).•
ldero de ~.A resena (id.) , ..
Lice?cias abs\flutllS. por cumplidos y por inútiles \i~).: , ....•
Carh!la de l'lmf>lrm1¡a'!ld del C\ie~o de E. M. deIIJ~n'cüo •. ' o •••

Reglamento de tran5ejlOrte3 lmlítares , oo .
Contratos clllcbrados con las comp¡¡f¡ias de ferrocarriles •.....•
Compendio teórico pr¿clí~o de topogr!-'fía por el teniente ~oro-

nal, comandante de E. ~•. , D. Fedeflco MagaHanes .
Diccionario,de legislación milita¡,~ :'uufin y Tf;ITOnes•..•• o •

Dirección de los ejércitos; 81fósHMu"dé lasf'üi¡ciones dal l: M.
en paz: y en guerra, tomos y n ; .

Escal;¡fón y reg!;¡mcll.to dll San Hermenegilde , .....•.
El -Dibujante militar , ..
Estudio d.g las conscryas alimenticias '" ',,' . " '" .. , .
E~[¡ldiQMbre-1a Tcsi¡;tencia,.yestabilidad de los.edilicios soro*,

Hdos á. hn~acalles y terremotos, !?or el.general Cerero.••..•••,'
Guerras Jfre>oular~s, por J.1. Clí3.Con (dos tomos) .

HOj~i l:l ~~~~:~t.i~. ~~·:~1.i~.a.I.!.~~~. ~~~~ .~~t~~.~~ .~~i:n.:~~~~~:
Informes sobre el ejército alemán, por el General Bar4\n de

·Kanlh1l.l's, dtllejércih¡ l"uson'¡'adl1'Cid¡¡de' laedil~~'ófr ~tteesa'
}Jor tll capitán de Infantería D.Jua-n $el'ranj) AU<'lmira ..

La I1igiene militar en Francia Y: Alemania .
Tratado elemental de astronomla, por Echevarna .

Anuario militar de Espaflt, afieiSgl ....•..•••••.•.•••.••••••.
¡deID íd. de id., at'Hl 1M .
Mapa itinerario militar dé Espana (hoja) ..•.•......••• , ••.•..•

t.
¡deID mural d.e Espana "! Port1!~al, escala 000.000.•...•......•
Idoro Ub P.alia ) 1
l'~Ii)m .J A 1?~T\"'';C'> ~:I' ...... ,':)

IJéu1 de lá Turq\~i~ E~r¿p~~:: ::::::: :: ::.:::J "":,~o..,,, J:<~JQ.WO

1" dI··'A···· . 1 i ."ero Q al.... sla.IC3, esea a I Jl,'íO.OOO •••••••••••••••••••••

ltl'.lrn d!l Egipto, escala 5OO~OOO : ..
: . 'l' .

Idero de Burgos, escala I{Xj.OOO 0; ..

I
Irl<lm de E~pafi¡¡ y Portugal, escallll.

500
.l:m l/!SI , .

ldera J!h.lCra..io de las Provincias iVaJU;Oll¡;~'
i.lllS v NayarI'll oo o; .. oo'

Idem. í~l. de íd. íd. Id., 86tampll.do en tela •.. "
[rlem íd. de Catllluñll. '" ; oo .
Idero íd. e!~ id., en tela ..
hhm(id. dé Andalucía... .. : . ' I
Mero. id. d.. Granada.... . ....•......•...•,Esc.~.la &00.000
Jdem iJ.. de !i:ilrtÍ!J.1<Hlur¡¡ •.•.•..••..•..••..
¡il6m id. de VlJ.1~e¡ll•.• , , .• '•• \.~

Iclem id. del3urgos , ',"
ltit\m id d8 Aratón ;;'
lfiem id. de Castilla la Vleja oo ..
Idem id. de Galícía... .. ..

Idem de Castilla la NUilV3 (!! hojas) <MV\
1

.
""",.OOQ.

Plano de Sevilla••••.•••.•••..•••.•••••• : •.
ldem d& &l'll'a8 ,' .
Idem de Blldajoz.. . .. • . .. oo ••••.••.••••
id'em deZllrngoza... . . ,........ E 1 1
ldero de M;ilaga............ ·sea a 5..000
!¡;l!;rrl de Bilbao , , .
IlieID dll .liuesea , •.. • .
ldem dí} Yitorill. , ..

Cm'ta iti1l8raria de la Isla de LUZOR, os.éala, __1 _ .
. - 500.000

Atlas de la guel'l':l de África..••..•...•.•.•. , .•••••.••• : •••• , •
ldem dela Q~ la '1mlependenCÍa, L' entrep;a•• \ .
Jdem Í1i., 1I.' iti oo ,.J
Jdem id., 3.A d ( (1)
Idem id., .\,> id , , \.
ldem id., :>,~ id ..
Idem iti., 6.& id.............................. '
Itinernrio de Burgos, en un tomo.. oo ..
hlem de las Provinci'lS YasCfingadas, on id.•.• : •••••••• , .••• ,.
Relación de hls puntos de Mapa' éñ las marchas ordiRarias da

las tropas '" .

!QgjrnccÍ1mes fI;¡~a .la enselíl.nza d01tiro <'<lIt 'carga redndda. ; .
Reglameato Jlro.monal de lIro ... q • • .. • • • • • • .. • • ..... • .....

Cooig'll ¿e justicia militar... , .. . . . . . . . . . . . .. . .•.............

TÁCTfC.l. 1IE GAllllLERíA

'lnstnreéión sel !~-cluta á pie y á. cli.hano. , , ; .. " . " ..•
Idem de la S~CCIon y esc~dror. ., .
IUom de regimiento , " , ..
hlem de brI~ada y d!yisión ..

..Basos de la IntltnwclOn o ••••••••••••••••••••••

Se sirven los pedldo5 de provincias, didgiéndose de .oficio 6 en carta ¡nlrticular, se~tn los casos, al Excce.
lentÍSlm\-1 Sr. General de brigada .Jefe del Dep6sito de la Guerra, sin otro rl'),~I~rr" 'f!V;; JIO~: g~¡?tl)~'C¡lW ():~:AS¡"¡::'<:'

el envío,. advirtiendo· que este Centro no pasa cargos contra los Cuerpo:>, ni '¡'¡-p.mdencius, j' 'pH~ iós p"g:'Y3 ¡.~an

de ser sin quebrantms de glr'o.

No existen en e:5te establecimiento más obras ni impresos qn~ Jos a.nun\1~ados en este catálogo.


